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BASES DE
LIC¡TACIÓN

REHABIL|TACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y COLECTOR SANITARIO EN
LA COLONIA ORIENTAL, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

con Fundamento en los artículos 20 Fracción I,56, s7 Fracc¡ón I y 59 de la Loy do obrr públlca dol
!{!o_q ,ol !!rr"*, de conformidad con ra modar¡dad de rNvrrAcroN n cueroo uexos riescoNTRATlsrAs, pará perric¡par en ta Ltctt¡ctón No. NAy.cEA.RF-,|7-2a.rn oá r" ooá y n,:á-eÁ oryo"dalo§ §e nlenc¡onan 6n el cuadro de referancia, que adquieran l¿s Bas€s para ta iorniutááón olsuspropuestas y la celebración respecliva, que s€ su.ietarán a lo siguiente:

CONCURSO No. NAY-CEA-RF-17-2s-tR

t. - rNronr¡laclÓN GENERAL

Se entende!.á po!.:

LA LEY. - La Ley de Obrá Pública def Estado de ñayanl.

LA COMISION. - La Com¡§ón Estetal de Agua potabte y Atcantarillado de Nayartt.

LA coNVocAToRlA. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desanollará elprocedimienlo de contratac¡ón y que describe los requisitos de particjpac¡ón.

LA LlcrrAcrÓN. - procedimiento de contratac¡ón para re adjudicac¡ón de ras obras públ¡cas y rosservicios relacionados @n las mismas.

EL LICITANTE - La persona que participe en qralquier proced¡miento de t¡citación pública, o bien de¡nv¡tac¡ón a cuando menos fes pet-fionas.

LA CONVOCANTE. - La Comis¡ón Estatar de Agua potabre y Arcantarilado de Nayarit.

EL CONTRATISTA - La persona que célebre contratos de obras públicas o s€rv¡c¡os relac¡onados conlas mismas.

mMrstóN E5TATAL DÉ A6uA pofABtf y AtcAMTAFttraDo oE NAyaRtr
Av.lnsurgantes t(XO Ortrntg Cotont. Cent.o Cp 53@ fepq N.y¡rit.
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LA DEPENDENCIA. - La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayar¡t

BASES DE LICITACION. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarrollará el
procedimiento de contratac¡ón y que describe los requ¡s¡tos de partic¡pac¡ón.

pROyECTo ARQUITECTóNlCO. - El que def¡ne la forma, est¡lo, d¡stribución y el diseño func¡onal de
una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El conjunto de planos y documentos que conforman los proyectos

arqu¡tectónicos y de ¡ngen¡ería de una obra, el catálogo de conceptos, así como las descripc¡ones e

información suf¡c¡entes para que esta se pueda llevar a cabo.

PROYECTO DE INGENIERíA. - El que comprende los planos constructivos, memor¡as de cálculo y
descr¡ptivas, especif¡cac¡ones generales y particulares apl¡cables, así como plantas, alzados, secciones
y detalle, que permitan llevar a cabo una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualqu¡er otra especialidad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO - El que LA SECRETARÍA comunica a LA DEPENDENCIA en el

calendario de gasto correspondienle, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad
Hacendaria.

SOBRE CERRADO. - Cualqu¡er medio que contenga la propos¡ción de EL LICITANTE, cuyo contenido
sólo puede ser conocido en el acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones en términos de LA LEY.

NORMATIVA CNA. - Normat¡va para la lnfraestructura del Transporte de la SecretarÍa de
Comunicaciones y Transportes.

1 ,,t ENTIDAD CONVOCANTE
La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, a través de la Dirección de

lnfraestructura, con domicilio, en Av. lnsurgentes # 1060 Or¡ente Col. Centro C P. 63000 en Tepic,

Nayarit.

1.2 DESCRIPCIóN DE LA OBRA OBJETO DE LA LICITACION.

REHABILITACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y COLECTOR SANITARIO EN

COLONIA ORIENTAL, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE fEPIC, NAYARIT.

Proyecto de rehab¡litac¡ón de alcantarillado y colector sanitar¡o en la colonia Or¡ental, en la cabecera
municipal de Tepic, Nayar¡t, en la cual se rcalizará 10 sigu¡ente: rehab¡litación red de alcantar¡llado
san¡tario, 1786.77 metros de tubería de PVc. (ser¡e 25) de 10" de diámetro, 24 pozos de visita, 232

descargas dom¡c¡liar¡as. colector sanitario: 960.61, metros de tubería de pvc (ser¡e 20) de '16" de
d¡ámetro, 880.91 metros de tubería de pvc (serie 25) 8" de d¡ámetro, 23 pozos de vislta y 122 descargas
domiciliarias

1.3. . FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos tienen su or¡gen en el Fondo ESTATAL en el Programa SD ALCANTARILLADO, para

la real¡zación de la obra, con el Oficio de Aprobación Número: AP-|P-JUL-12912O25, de fecha 28 de
Julio de 2025; Con una asignación aprobada para el presente ejercicio F¡scal del '100 %.

1.4.- PLAZOS
El Plazo de ejecución es de 120 (Ciento Ve¡nte) Días calendario, estableciéndose para el inic¡o y

térm¡no de la obra los siguientes, contados a part¡r de la fecha estipulada en el Contrato de Obra.

2 :lCOI,1ISlÓN ES¡ATAL DT AGUA POTASLE Y AICANTAiILLADO DE NAYARIT

Av- lnsurgentes 1060 Orieñte, Colonia Centro C.P 63000 Tepic, Nay¿rit-
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2.

FECHA DE lNtClO: 08 do Agoüo de 2025

FECHA OE TERMTNACTON: 05 d. Dtdombru d.2025

DOCUMENTOS QUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE.

El apoderado o administrador de ra empresa, con documentos notariar€s que así ro
acrediten frmará:
1 .- La documentac¡ón refor€nte a "LA LICITACION,
2.- La Propuesta y en su caso. el conlrato resoeclivo.

Le persoña que se c¡ta podrá otorgar c¿rta poder simple firmada por quien otorga et poder,
apoderado y por dos testigos, acompañando or¡ginal y fotocopia cie id¿ntificac¡óñ oñcial con
frma, a otra persona para que en su nombre y representac¡óá ásista a ros diferentes actos
de "LA LlclrAcloN" como son la presentación de documentos para solic¡tar perticipar en
'LA LlcrrAcroN', recepc¡ón de las BASES DE LA LrcrrAcroN, ásistenc¡a a ravisita;t s¡tio
de los lreberos, pan¡cipaoón en la Junta de aclaraciones, presentaoón y apertura de
Propos¡ciones y Fello de adjud¡cac¡ón.

2.1.- OOCUMENTOS ADICIONALES QUE LOS LICITANTES DEBERÁN ACOMPAÑAR A SUS
PROPUESTAS

La documentáción en original distinla a Iá Propuesta única qué a ctinlinuacion se citd deberá
anexarla a su elecc¡ón dentro o fu€ra del sobre.

2.'1.1.- Declaracion Anuar dsr sAT der 2024, para acreditar ra capacidad finenc¡era para ra
ejeodón de 6sta obra.

2-1.2-- Es¿rito en él que manifiesto él domic¡lio para oír y rec¡bir todo tipo de notiricáciones
y clooJm€ntos que d€riv€n d€ los ados d€l procedimi€nto.

2.1.3.- Escr¡to m€diante Bl cual declare bajo protesta de dec¡r verdad que no se encuontra
en alguno de los supuestos que establecs el artículo 31 d€ la Ley de obrá públics del Estado
de Nayarit;

2.1.¡1.' opinión omitida por el sAT, respeclo al cumplimiento de ras obrigac¡ones f¡scares, a
las disposiciones del Artíolo 32-D de! códigc Fiscai ce ta Feceración. EI*a opinión deoÉrá
ser con fecña máxima de 7 dÍas antarior a la celebración de la lic¡tación.
2.1.6.- opinión emit¡da por el IMSS, respecto al cumplimiento de ras obligac¡ones en matéria
de seguridad soc¡ar, a ras d¡spos¡ciones der Artícuro 32-D der céd¡go Fiscar de ra
Fedorac¡ón. Esta opin¡ón deberá ser con fecfia máxima d6 7 dfas anterioia la celebrac¡ón
de la lic¡tac¡ón

2.1.8.- ldentificación ofic¡al vigente con fotograíía, tratánriose úe personas Físicas, y en (=so
de nombrar un repre§€ntante, pre§entar un podér simpre qu€ debera estar nrmaoó ior quián
otorga el poder, por el apoderado y dos lestigos.

2,1.7'- Escrito med¡ante el cual la persona Moral manif¡osta que su rsprosontant€ cuenta
con fecultados suf¡c¡ontes para @mprometer a su representada, mismo que contendrá los
datos sigui6nt€s:

De fr.pq'!on! nloral: clave del registo federal de contribuyenles, denominación o razón
social, d€scr¡pción del obieto soc¡al de la empresai rslación de los nombres de los
acc¡on¡stas, núm6ro y fecha de las escr¡turas públicas en las que conste el acta constitut¡va
y, en su caso, sus rsformas o mod¡fcác¡ones, señalando nombre, número y clrcunscripc¡ón

a

coMrslóN EsfaTAr DE aGuA pofArn y ALcANfARtuAoo DE Nryarll
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der notar¡o o f€datari! púbrico qu6 ras protocor¡zó; a§im¡smo ros datos de inscfipción en erReg¡stro púbtico de Comercio, i
b. Dql f¡pmlontrnte: nofnbre dol soodorrdo: número y fEcha de los rnstrumentos

notar¡aro§ de ros que se desprenoiñ tá§ faEGE'es para suscfibir ra propr".tr, ,"rár"noonombre, número y ciraJnscfipc¡ón de, nor€rio o feda'rario pouiió que'ro-Jñiilñá:''

3, DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABA'OS Y JUNTA DE ACI.ARACIONES.

3.I VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

se rear¡zaÉ ra visita át sitic de ros trabajcs, er día 3r de Ju[o de a)25; punto de partida en erDepartamonto oe óoras oe "u comrló¡'; a ras 08:oo Hn , con¡untáment" -l"i p"oon"r
as¡gnado para la supervisión de la obra relaüva a esta Licitación

3.2 JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junte de Acrarac¡ones s€ cerebrará el 3r do Jullo de 202s, a ras rg:00 H,3. en ra sarade Juntr§ de "r.A coüts¡o¡r,; Av. tñsurgent6§ ltmo ote. iot. cemro o" i"¡", ü*nhaciendo flegar sus cuestionamiéñlos por escrito ar Departamento oe cooroinacion y
v¡nanracion Adm¡n¡strat¡va de 9:oo a ,2:00 hrs., previo a ra Junta d" norr"áon", v " 

p"rt¡,
de la fecfia do ¡nvitac¡ón.

Destacando que, en el presente ac1o, será le única ¡nstanc¡a para solicitar aclaracionespfevism€nte planreadas rerefenle E las beses y sr,,s enexos, pof los rhit8ntes lnssitos, snembargo, si hay alguna adaración que cons¡deie "u corurs¡o¡-, importante oe sei tJmaoa
en cuenta esta se hera del conoc¡mienlo de todos los participantes a más tardar el sépt¡mo
día previo ar acto de pres€niación y apertura de propoiioonéJ tecniü.-e 

" 
n. i¿-¡^5, o"la ley 8n la materia es optal¡va la as¡stenc¡a a diihai reuniones, por lo tanto, la inásióiáÁca

der r¡citante no es cáusa de descárifcac¡ón de su oforta, pero si ios oorig" a 
"rmprifón 

ro
acotdado s d¡clias f€u ¡ones

4. RELACION DE TIATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERTIANENTE,

Para esta obra, 'LA coMrsroN" no proporc¡onara materiares ni equipo de Instarac¡ónpermanente para la ejecuc¡ón de la obra, conespondiente a esta l¡c¡tación.

5.. PRS§EI\'TACIÓfl Y APERTÜRA OE FROFOSICIONES.

6.I.- SELLADO Y ROTULAC|ÓN DE OFERTAS.

Doberá. presenteBé oríginsl do ls _Propuesta Tácnica-Económica en I sobre, qu6 El Licjtrante debsrác€nar d€ manera inüolable, deb€rá ds rcferonciar los datos d€ la empresa contátista y/o de le personalí868 de-brd€monte fr¡medo8 por su f€pr6s6ntant6 teg€t 8d€fiias oe ros oatos que ó'-roiLñá^ áipi^t"srgurente

EL SOBRE UNICO

1. - Estará dirigido a la siguiente direcc¡ón:

comrtrén Ertrter do Agu! pot.bro y Arc¡ntrfflrido; Av. rn§urgentes #1060 ote. cor.
Cantro €n Tepic, Nayar¡t.

2,- Con re s¡gu¡ente indic€ción daramente marcada 6n ar oxterior de ros sobr€s:

coMsróN EstAfa! of A6uA porAEtr y AtcAñrARtuADo D€ NAyAñlf
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a). - Oferta para la obra

REHABILITACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y COLECTOR SANITARIO EN
COLONiA ORiENTAL, EN LÁ CABECERÁ MUNICiPAL OE TEPIC, NAYARIT.

b).- Número de la lidtación d€ referencia: NAYCEA-RF.I7.2G.lR

c),- En el §obr6 respeclivo d6b€rá l€er§€ la leyonda:

Propuesta Únicá. No abrirse ant6s del 05 do Agosto de 2025 a tesjlll¡gEttE

d) El sobre indlcará, ademá3, al nombro y dlrección dol Lldtanto.

Sl €l sobre fuera ontrsgado sin csnar la "lá COMISION' no será rssponsablo de su pórdlde o aporlura
prematura. Una oforta abieña prBmaturamente por a8tas caueás, 3€rá rechazada por " l-A COMiglON,
y regresado al Llcitante,

5.2.- En junta pública que s6 celebrará et día 05 d6 Agoeto de 2025 a las l¡t:00 Hr§. en la Sala de
Juntas de "lá COtllSlON', se llevará a cábo el Acto de Presentación de la propuesta única, en la que
se real¡zará la rev¡sión olant¡tativa del conten¡do del sobre.

Eñ este misr¡ro acto se rubr¡caián por todos los as¡stentes los aÍtexos AE{9 y AE-10 que fon¡¡an pañe
de la propuesta Económ¡ca.

Al conduir la recepc¡ón de propue§as, se elaborara el ada para ese declo, en la que se asentiare oJáles
fuercn las propuestas aceptadas y los mortos de cada una de ellas y sa les not¡f¡cará la fecha en que s€
dará a conocer el fallo, la que teniativamente quodara de acuerdo a É ¡nütac¡ón respeciiva, es decii, esta
fedla s¡ se dfiere, quedará comprendida dentro de los 40 días naturalas §guientes I la feeha de inic¡o det
acto de Aperturá de la Propuesta Única y podrán cliferirse, siempÍe y crianoo el nuevo plazo fija(b no
exceda de 20 días naturales @ntados a partir del plazo establec¡do or¡ginalmente para el fallo.

A los actos de carácler público de las l¡citaciones podrá asist¡r oralquier persona que sin haber adquirido
las bases manifieste su interás de estar presente en d¡chos ados, bajo la cond¡c¡ón de qu6 deberán
reg¡strar su asistenc¡a y abstenerse de interven¡r en cualquier forma en los m¡smos.

S. COMUNICACIÓN DE HACIENDA.

En el supuesto que la Op¡nión de Cumplim¡ento 32-D de la Secretaria de Hac¡enda y Créd¡to público,
que presente el contribuyente al que s€ adjudique el contrato, al verillcarla se advierta que es falsa o
esta alterada parcial o totalmonte, "LA coMlSlON" notif¡cará a la Secretaña de Obras Públ¡cás del
Estado, a la Secretar¡a de la Contialoria General del Estado, para los eÍedos que resullen pert¡nentes
con r6lac¡óñ a lo3 articutos 62, 63 y 64 de.LA LEr.

7. CAUSAS OE DE§CALIFICACIÓN.

ssrá causa de descalificac¡ón el incrmpl¡miento do alguno de los requ¡s¡tos del Artfculo 35 de'LA
LEY', salvo Ias condicionss establ€qdes por'LA coMtsloN'; que tengan como propós¡to fac¡l¡tar le
presentaciÓn de las proposic¡ones y agilizar la conducción do tos ados de ta ticitación.

7.'1 Que la presentación do la infomac¡ón, documentac¡ón y requis¡tos sol¡citados en las Bases d6
Lic¡tac¡ón, este ¡ncompleta.

coMrgróN EstarAt DE aGUA pofaltt y AtotNtARtItÁDo oE NAyaRtr
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7.2 Que el Programa do Eiéorc¡ón No s€a fad¡ble de realizar dentro d€l plazo solic¡tado con los
r€curso6 cons¡derados.

7.3 Que las ceracterfsticas, Especificac¡ones y Cal¡dad de los Materiales NO sean de las requeridas
por las Bas6s de Licitac¡ón.

7.4 Que el anál¡sis, celqllo e integrac¡ón de los Prec¡os Unitarios NO sean confome e las
disposic¡ones

7,5 La ubi€c*& del lkit nts en algurp de bs sr,$le*es seridades en d artiarh 31 do'L4 LEy",
asl como, sus prowadorg! o subcrontIetlsles,

7.8 Qué el postor se enqlentre sujeto a suspensión de pagos o declarado en ostsdo de quiebrs, coñ
poltorioridad al ado de prorentsdón y ap€rtura d6 lá3 propo§¡c¡onos,

7.7 Que NO oJmpÍmiento de las cond¡oones Lagales.

7.8 Que los preoos NO sean acordss con las cond¡ciones de costos úgentes en la zona o rogión

donde se elec{¡ten los úabajos.

9. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le adjudique el Cofitrato, se compromele a ñrmarlo en un plazo no mayor
a 10 días naturales s¡guientes a la fecha dé ádjudicac¡ón, siendo la fecha probablo el 07 de Agosto
de 2025, de conform¡dad con lo establec¡do en el acta de Fallo.

El licitante que no firm€ el contrato en el plazo estipulado en el Artículo 38 Ce'LA LEY', pcr causas
imputables al mismo será sancionado eñ los términos del Articulo 63 de 'LA LEY' y se podrá hacer
valer la garantía d6 seriedad de su oferta que haya presentado en 6l aclo conespondiente.

Previamente a la f¡ma del contrato, el l¡citante ganador presentará para su cotejo, original o copia

certificada de los documentos sol¡citados en la lnvitación con los que s€ asedite su ex¡stencia legal
y las feqjltad€s d€ su reprssenlant€ pera suscriD¡r €l contralo comespondl€n+e.

En su caso, una vez llevado a cabo el cot6jo, 'LA COMISION", devolverá al ¡nteresado los
documentos onginales o certificedos, conservándolos en cop¡as simples.

La presentac¡ón de éstos dodmentos servirá para constatar que la persona omple con los
requisitos legales necesaños, sin periuic¡o de su análisis de{aliado.

MOOELO DE CONTRATO

Se anexa el modelo de Contrato de Obra Riblica que contiene, entre otros, el procedimienlo de
ajusle de costos que deberá padarse en el mrsmo, el qral se ane).ará a su propuesta, deb¡damente
tlrmado do Conodmlrnto cn toda! ¡uc hojas; ad€mág d€blrá sntrcgsr la manllcstaclón sssita de
conocar ol conbnldo dol modllo de contr.lo y !u conlormldad d€ ejuslsru! e cur tórmlno!, golldtado

on ol anoxo AT-7,

6
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10. GARANTIAS.

La flanz€ debeÉ presentars€ dentro de los d¡gz días naturales contados a partir de que se
reciba formalments copia del ac{a Ce fallo.

10.2 DE CUMPLIIUIIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.
Asimismo, paft¡ sl cumpl¡miento del conrato se constituirá f¡anza por el 10 0/6 del importe
total contratado, a favor de la comlrlón Estatal de Agua pot bis y Atcantarlttado, por
¡nstituc¡ón logalmente autorizada, que será entregadá por el contiatista a la f¡rma del
conlfáto.

10.3 OE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.
Para garantizar la calidad de los trab{os, conclu¡dos ástos, prev¡amente a su recepc¡ón,
deberá constituir fianza por el 100/6 del monto total ejarcido de la obra o presentar caha de
créd¡to ¡rrovocable o constituir especialmente f¡de¡comiso, por el 5% del mbnto total ejercido,
para responder de los defectos que resultEn, d€ v¡cios oüiltos y de aralquÉr ofa
responsabilidad, por lo que podrá induir en su propuesta, a su elección, la forma en que
garantizará dichas obl¡gaciones. La garantía deb€rá ser presentada para su aprobación.

1I. FORCENTAJE DE ANTICIFOS.

'LA col¡llsloN'. otorgará por concspto de Antic¡po de obra un 30 % (Trelnta por ciento). det
moíriü tcfial d€ la propu€§a oft ci ei€rciciü d€ qu€ ;e ra6 para qu€ et contiatisle áiioc ta coí¡pray producdón do materleles d6 construcdón, la adqÚisiclón d8 aquipos que se hstaien
permansnlemonts y pago do la Mano do obr8.

12. TO|OMA
La Proposic¡ón deberá pr€8€ntars€ en el id¡oma Espeñol.

13. ÍSéNEDA
La Proposición debe presentars€ en Moneda Nac¡onal.

14. PROHIBICION DE [A NEGOCIACION
N¡nguna de ras condic¡ones contenidas en ras BASES DE LrcrrAcróN, así como en las
proposiciones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negociadas.

15. CRITERIOS PARA I-A EVALUACION Y ADJUOICACION DEL CONTRATO.

"LA coMlsloN', para hac€r la evaluación de las proposiciones, deberá verif¡car que tas m¡smas
ormplan con los requisitos sot¡citados en LAS BASES DE LtclrActoN y sús anexos, de
conform¡dad a los instruclivos de ltenado, para tat efecto, 'lá coMl$óN, establece los
procedimientos y ios c{iterios claios y detallados para determ¡nai la solv€ncia de las p¡-opuestas,
dependiendo de las c€raderístices, complejidad y magn¡tud de los trabajos por real¡za;.

1O-1 DE LA CORRECTA INvERsIoft¡ DEL ANTICIPo.
El l¡citánte al qrals€ l€ hubiere edjudicado elcontrato, deberá garantizar el l000/6 del importe
total d6l anticipo otoroado, pfavio I 8u 6ñtrega. msdiánte con§titución de fianze por
instifución fegalménte aulorizada, a favor de la cómliión Eatatal de Asua potable y
Alcantarillado, induido el lmpuesto al valorAgregado, en los términos que se precisan en
el contrato que se adjunta a las presentes Bases.

coMIslóN ESTATAI oE AGUA PoTABLE Y ATCANTARII,IAoo D§ NAYARIT
Av. lñrurgantal 1060 Or¡ent€, Cotont. Crntro Cp 63m fcpic, N¡y¡rit.
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.LA CO ISrc,N' evaluará la cepac¡ded d€l LICITANTE para anmplir con su proposición, por ta
información qu€ ál mismo suministrs, con 6l deracho dE crmprobar, la veracidád de dicha
información.
En gen€ral para la €valuac¡ón d€ las propuestas se corciderarán, entre olros, los sigu¡enteg
aspedos:

15.1. Que cada documento contenga toda la información solicitada;

15.2 Que los profesionales técnicos que se encargaÉn de la direcc¡ón de los trabajos, o.¡enten con
la experiencia y cápacidad nec€saria para ¡levar la adecuada administración de los trabajos.

15.3 Que los l¡citantes cuenten con la maquina a y equ¡po de construcc¡ón adea.¡ado, suficiente y
necssario, s€a Prop¡o o sea Rentado, para desanollar los trabajos;

15.4 Que los estados f nanci€ros, d€ acuerdo con las caraderfsticas, magnitud y complej¡dad d6 los
trabajos, ormplan con lo solicitado.

15,5 Que los precios p{opuostos por el l¡c¡tante s€an aceptables, es declr, que s€an acordes con
las condiciones vigent6s en el mercado, nac¡onal o de la zona o región an donde se ejecutarán
Ios trabaios.

15.6 Del PBaupuesto do obra:

a). Que €n todos y cada uno de los concaptos que lo integran se establszca el importe
del prec¡o unitario:

b). Que los importes de los precios unitarios s6an anotados @n número y con letra, los
cuales deben s€r co¡nodentes; on caso de d¡ferencia, d€berá prevalecer el que co¡ncida cofl s¡
análi§s de pre€io unitefÍo oorespondierüe

c) Verificar que las op€rac¡ones antrnót¡cas s€ hayan ejeoJtado conedamenle; en el
caso de que una o más tengan onores, s6 efeciuerán las corecciones correspond¡entes; el
monto conecto, s6rá el que se considerará para el análisis comparativo de las proposic¡ones;

15.7 Verificer que el ánálisis, cálculo ó intogración de los Proclos Unltarlos, se haya realizado de
acuerdo a Normas vigentes.

15.8 Verific€r que los anális¡s d€ Costo8 DlrectoE s€ hayan estructurado y doterm¡nado de
acuerdo a normas vigentes:

15.gver¡ficar que los anál¡sis de Co3to3 lnd¡roctos se hayan estruclurado y determ¡nado de
acuerdo a normas v¡genles.

15.10 Veriñcargue en elanálisis y cálqrlo delCosto Financ¡ero se haya esfuciurado y c¡eierm¡nado.

15.'11 Verif¡car que el calqllo e integración del cargo por t ülldad, ss haya estrudurado y
determinado de acuerdo a normas v¡gentes;

15.12 Veriflcar que el importe total de la propuosta s6a congruente con todos los doqJmentos
gue la ¡ntegran.

Una vez hecfia la evaluac¡ón de la propos¡ción, el contrato se adiudicará, a aquél oJya propuesta rosulte
solvente porque reúne, conforme a los critorios de adjud¡cac¡ón establec¡dos en éstas BASES DE
LICITACION y sus ansxos, las condic¡ones legales, técn¡cas y económicas requer¡das por'LA
COMISION', y garant¡ce sat¡sfacloriamente el cumplim¡ento de las obl¡gaciones respedivas.

'LA COi/tlSlON', emitirá un didamon qu€ s€rvirá como base para el Fallo, en el que se hará constar
una res€ña cronológica de los aclos del proced¡m¡ento, el anális¡s de las proposiciones y las razones
para adm¡tirlas o desecharlas. Para la evaluación de las proposic¡ones an n¡ngún caso podÉn util¡zarse
mecanismos de puntos y porcent4es en su evaluación.

coMrlróN E$A?at oc A6ua poTAll¡ y Arc HtARruato DE NArAft?
Av. lnsu.g.rtcs 1úO Orlentq Coloñl¿ Ccñtro C-P 6!0fep{g N.f¿rit.
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No s6rá objoto de evaluac¡ón las establecldas por'tá COMISION'que tengEn como propósito facilitar
le presentac¡ón de las propos¡c¡onos y ag¡lizar l€ conducción de los aclos de la lic¡tación, así como
cuelqu¡er otro requisito oryo ¡nqJmplimiento por sí miemo, no efed6 la solv€ncia dé la6 propuestÉ§.

16. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR I.A
PROPOSTCTON.

16.1 Los l¡citantes que acudan a entregar sus propos¡c¡ones se ajustarán a lo siguiente

16.1,'l La entr€ga de proposic¡ones s€ hará en 1 (UNO) sobro cenado que contondrá por la propuesta
Técnica ¡, Econémica, la documentación Cistinta a las propuegas podrá entregarse, a
elecrión del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la PropuBsta.

16.1.2 Las propuéstas deberán presentaBe preferentemente en hojas con el membreto de la empresá,
excepto aquellas qu6 le fueron entregadas por "tA coMtstoN"

't6.2 PRoPUESTATÉcNrcA

El sobre o paquete ident¡ñcedo como: 1.- PROPUESTA fÉC¡ltCn, firmado en todas sus
hojas por el representente legal, deberá contsner los siguienles anexos:

AT1 A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:

AT? DEScRrpcróN DE LA pLANEACTóru rrutecRnl DEL LtctrANTE pARA REAL¡zAR Los
TRABAJoS, TNcLUyENDo EL pRocEDtMtENTo coNSTRUcIVo oE EJEcuctóN DE
LOS TRABAJOS

AT3

AT4

AT5

tDENTrFtcActóN DE Los TRABAJoS REALtzADos poR EL LtctrANTE y su
pERsoNAL, euE ACREDTTEN LA EXpERtENctA y LA cApActDAD TEcNtcA
REQUERTDA, EN Los euE sEA coMpRoBABLE su pARTtctpACtóN, ANoTANDo EL
NoMBRE DE tA CoNTRATANTE, DEscRtpctóN DE LAs oBRAS, tMpoRTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMÍNACIONE§, SEGÚN EL CASO;

n¡¡Nrresmcró¡r ESCRTTA BAJo pRoTESTA DE DEctR vERDAD DE coNocER Los
pRoyEcros nReuttecról,rcos y DE rruceNreníe; LAS NoRMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
corusrnucclótt; LAS LEYES y REGLAMENToS ApLTCABLES y SU coNFoRMtDAD
DE AJUSTARSE A SUS TERM}NOS, ANEXAR ESPECIFICAOIONES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SEÑALE
LAS PARTES DE LoS TRABAJoS QUE SUBCoNTRATARÁ, EN cASo DE HABERSE
pREvtsro EN LAS BASES oe Ln uCltRCtó¡'¡.

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE coNocER EL
SITIO OE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS OE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES oe Lrcltncró¡,t, ANEXANDo coptA DE LA JUNTA DE ACLARAC|oNES;
OEBIDAMENTE FIRMADAS

coMrsróN ElfAfAt De A6uA pofalt! y ArcAñrAnl[r Do ot NAyARtf
Av. lñtu.t nr.! lOaó OrLñr§, Cóbñ|. C.ñ$o c.t a!ü f.F{q t{.y.?it.
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AT7

AT8

AT9

AE5

AE6

AE7

16.3 PROPUESTA ECoNoMtcA.

La PROPUESTA ECONOMICA, firmada en todas sus hojas por el representante legal,
deberá contenor los s¡gu¡entes anexos:

AE 'r CARTA coMpRoMrso DE LA pRopostcróN

AE2 GARANTíA DE SERIEDAD GoNSISTENTE EN CHEQUE cRUzAoo PoR UN IMPoRTE
DEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA. A FAVOR DE LA
COMISIÓN ESTATAL oE AGUA PoTABLE Y ALoANTARILLADo DE NAYARIT,

LA ToTALTDAD DE Los ANÁLrsts DE Los pRECtos uNtrARtos DE Los coNcEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTC DE I.,4ATERIALES, MANC DE OBRA, HERRAMIET.JTAS,
MAQUTNARTA Y EQUTPO, COSTOS rr,¡OrRtCrOS, CÓSTOS Óe ¡t¡l¡Nclnrure¡¡ro y
CARGO POR UTILIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA.

MANTFESTAC|óN EScRrrA BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD DE coNocER EL
CONTENIDO OEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
sus rÉnutruos; ANEXAR MoDELo DE coNTRATo DEBTDAMENTE FIRMADo

eruÁlrsrs,.cÁt-culo e r¡¡tecRnclóN DEL FAcroR DE sALARto REAL, poR CADA
CATEGORIA; Y Et ANA!|S|S DE LAS GLIADRII-I=AS S! OPT. A POR LjrttjtzARr-A\s
(oEBERA rNcLUrR EL TABULADoR DE sALARtos oe m neoló¡l y ANExAR LA
CUADRILLAS),

RELACIÓN DE MAoUINARIA Y EoUIPo oE coNSTRUccIÓN, INDICANDo sI soN DE
SU PRoPIEDAD, ARRENDADA coN o sIN oPcIÓN A coMPRA, SU uaIcRcIÓru rfslce,
MODELO Y USO§ ACTUALES; SI SON DE §U PROFIEDAO OEBERAN ACREDITARLO
CoN LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SoN RENTADoS oeeeRA PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR QUIEN
LA SUSCRIBE.

ExpLostóN DE rNSUMos, euE tNcLUyA MATERTALES, Eeutpo y MANo DE oBRA A
uTlLrzARSE. DEBERA AGREGAR corrzRclóx oE Los MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA.

n¡rAr-lsrs, cÁLcuLo e ll,¡recnnclóN DE Los cosros HoRARros DE LA
MAQU|NARTA y Eeutpo DE ooNSTRUCCTóN, DEB|ENDo coNStDERAR Esros.
PARA EFECToS DE EvALUActóN, coN cosros y RENDIMIENToS oe uAourN*s v
EOUIPOS NUEVOS| OUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAOUTNARTA ACTTVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE.

R¡¡Ar-rsrs, cALcuLo E tNTEoneclóN oe los cosros tNDtREcros, tDENTtFtcANDo
Los coRRESpoNDTENTES A Los DE ADMtNtsrRncró¡¡ DE oFtctNAS DE cAMpo y
LOS DE OFICINAS CENTRALES

ANÁL|srs, cÁLcur-o e rNrreR¡cló¡l DEL cosro poR FINANCtAMtENTo.
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO DE REFERENCIA, TIIE)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LIC¡TANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE OUE !MPACTARA A LOS PRECIOS IINITARIOS

AE8

coMlstóN EsfATAt" oE AGUA pofABu y AtcANTAR[rAoo DE NAYARIT
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AE9

AE,IO

AE 11

AE 14

AE I5

AE 12

AE 13

cATALoGo DE coNcEpros, coNTENtENDo DEScRlpctóN, uNIDADES DE
t¡eorcróru, cANTTDADES DE TRABAJo, pREctos uNtrARtos coN Núroreno v lrrñÁ
E tMpoRTES DEL TorAL DE LA pRopuESrR. oeaeRÁ ulLtzAR EL FoRMATo
ENTREGADo poR u co¡¡rslóN, EL tNcuMpLtMtENTo DE Esro sERA Molvo DE
DESCA!IFIGAG!ÓN gE I=A PRoPLJRSTA.

PRoGRAMA DE ERoGACIoNES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LoS TRABAJoS,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS OE
TRABAJOi (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLrz¡crór'l MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALtzANDo su suMAToRtA
CoRRESPoNDTENTE poR cATEGoRiA, EXPRESANDo JoRNADAS, tMpoRTES E
TDENTTFTcANDo ceteconÍrs; (poRCENTAJE pARcrAL, poRceñrnJe rorRL,
VOtUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
UIILIZNCIÓIrI DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓr.I, NCNIIZNNOO SU
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, TMpoRTES E IDENTtFtcANDo su lpo y CARACTERÍSIoAS:
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACiONES CALENDARIZADOS Y CUANTiFICADOS DE
ADeurslcróN DE MATERTALES y DE Los Eeutpos DE tNSTALACtóN pERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES,;

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urtrz¡ctóN DEL pERsoNAL pRoFESioNAL iÉcNrco, ADMtNtsrRATtvo y DE
sERVtdo ENoARGADo DE LA DtREcctóN, supERvtstóN y ¡olr¡r¡JlstnacróN oe
LOS TRAEAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IOENTIFICANDO
cATEGoRIASi (poRcENTAJE pARctAL, poRcENTAJE TorAL, voLUMEN, GRAFtcA E
TMPORfE).

EL LICITANTE DEBERA ENTREGAR SU PRoPUE§TA EN DIGITAL EN FoRMATo PDF

LCD 9 U99), ADE¡,AS DEBERÁ PRESENTAR EN FoRMATo EDITABLE (EXcEL) EL
CATALOGO DE CONCEPTOS,

17. DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUUPLIR.

17 .',1 RETENCIONES.

El contrat¡sta al que se ls adjud¡que el contrato, aceptará que le sea retenido de cada una de las
estimaciones que se genBren, el 5 al m¡llar por el conceplo de derechos por serv¡c¡os de vig¡lancia,
¡n§pecc¡ón y control, est¡pulado en ot Articr¡lo No. 50 de,LA LEy,.

El contratista al que se le adjudique el contrato, sol¡c¡tara por escrito que ¡e sea reten¡do o no, de
cada una de las esümac¡ones que se generen, el 2 al millar por el concepto dé aportación a la
Cámera Mex¡cana de Ia industria de ta Construcción (CMIC).

coMtstóN EsfATAr oE AGUA pofA8tr y AtcANtARtrrADo oE NAyAhlr
Av. lñsurgrñ¡as 1000Orl€ñt., Colont. Crntrc Cp 63@0 Tcp¡c, N.y.tt.
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18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO OE LOS TRABAJOS.

'LA COMI§|ON' pagará los trabajos objoto del contrato, m€diants la formulac¡ón do estimacionos
acompañedas d€ los núm€ros g€neradoros sujetss el avanca do los rabajos, quo el Contretista
prssentará a la Sup€rv¡sión d€ntro d€ los Cuatro dlas naturales siguientes a la f6cha dE corts,
mismas que podrán ser mediante la presentac¡ón de estimac¡ones en periodos de 15 y no mayores
a 30 díes calendario, la Superv¡s¡ón de ob(e, para rcalizaÍ la rev¡sión y autorización de las
estimaoones contará con un plazo no mayor de siete días naturales sigu¡entes a su presentación.
En el supuego que surjan dibrencias técn¡cas o numéricás dentro de dicho plazo, éstas s€
resolverán e ¡ncorporarán en la s¡guiente €st¡mación. 'LA COitlSlON'; cubirá el importB de sus
estlmac¡on€s al Contraliste dentro d€ un plezo no mayor d€ 20 días netural€s oont€dos a partlr d€
la fecha en qu€ hayan sido autor¡zadas por la Supervisión de obra.

19. SUBCONTRATACION

No se podÉ Subcontratar parte alguna de la Obra.

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trabajos mot¡vo d6 esta L¡citación se regirán bajo la moda¡idad de Contrato a base de Prec¡os
Un¡tarios y tiempo determinado.

21, AJUSTE DE COSTOS
Las pártes que acuerdan la revrsión y aiuste de los costos qu€ integran los pracios unitarios que
s€an pactados, oJando ocuñen c¡rcun§tanciás económicas no pr6vistas, ni tampoco imputables a
cualquiera de les partes, que dgtermine un aumenlo o r6ducc,¡ón de los costos d6 lo8 fgbajos aun
no ejecutados al momonto do ocunir dicha contingenc¡e de la obrs. El eumonto o disminución
conespondionte d€b€rá constar por Escrito, como lo meniñésten los BrtíaJlos ¡|:' y.l4 de 'LA LE\¡.

Lo§ précio§ quo sé é§tipulañ en conrato péfnañécÉtán fijo§ ha§ta la tétmiñacrbn dé lo§ ttabaros.
El aiuste se aplicará a los costos directos, @nservando constante los porcentajes de indirectos y
ut¡lidades or¡ginalos durantB el ejerc¡cio del contrato.
Para su apl¡cac¡ón, será @nforme al programa de ejecución paclado en 6l contrato o en caso de
€x¡st¡r atraso no imputable a "EL CONTRATISTA ", con respedo al progfama vigente.

No darán luger al ajusta de costos, las cuota§ componsatorias a las que, conforme a la loy de la
mater¡e, pudiera €star sujata la ¡mporteción d6 bienes contemplados €n la r€alizac¡ón de la obra,

El ajusto d6 @stos antes rofsrido procederá na$a la f6cha de entrega rec€pc¡ón do la obra, y
p€rsistirá únicámante si se dejá a salvo en el acta de entregs recepc¡ón la determ¡nación del
¡mporle del ajuste de costos. "El Contr.llst! ',, dentrc de los 60 (sesenta) dfas neturale§
sigu¡entes a fa pubficac.ión de los indices aplicabfes al periodo quo los mismos indiquen, deberá
presentar por Bscr¡to a "l-A COMISION" la solicitud de ajuste ds costos por lo que transcunido
dicho plazo, precluye el derécho de "EL CONTRATISTA" para reclamar el pago. Las solicitudes
que presente "EL CONTRATISTA" después de este hecho, serán rechazadas por .l-A
COMISION'. De ¡gual forma será mot¡vo de improcedencia del ajuste de costos cuando,,EL
CONTRATISTA "no presente en tiempo la estimac¡ón de finiqu¡to.

coMsrór lsrAtat o€ A6uA po?Actr y &c ñTMt[raoo Dt ttAyAFff
Av. lnsurgañtts 1060 Orlcrtc, Colonls C.ntro C.P 63mf.plq N.y.rit.
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22, NOTASINFORMATIVAS

22.1 Es!€ L¡c¡tac¡ón es bajo le modal¡dad d€ lnvltrclón a cu.ndo mono! Trr! contrrüfr., a procios

un¡larios y Ti€mpo dot€minado de tipo Prcaencial por lo que no s€ admitrrá la pre§antaoón de

propueslas 6n forma elecfónica o mixta.

22.2 El l¡citante a quien se le adjudique el @ntrato, a que se refieren etas Bases, deberá tomar
en cuenta que lag cant¡dades de trabajo excedentes a las criginalmente contratadas, o las
que se goner€n @n motivo de conceptos de lrabajo no contempládo§ en el catálooo de

concoptñ original, ostarán suietas a "LA LEY'.

Cuando durantE la éjeoJc,¡ón d6 los trabajos s€ requiora la raalizac¡ón de cantidedes o
conceptos d€ trabs.lo adicionales a lo8 proüstos orioinalmont€ ,t¡ COM|SIO¡{"; podrá

autorizar el pago de las estimacionos d6 los trabgjos €jec¡rtados, previamente a la

celebrac¡ón de los convenios rBspeclivo8, vigilando que dictlo3 incrementos no rebaean el

presupugsto autofizado en 6l contrato. Tratándose da cántidades adicionales, égtas se
p€gerán e lo§ prodbs unitafios pactádos ori{¡inalm€nt6; trstándo8o de lo§ coñc¿pto§ no
prsvistos 6n 6l catálogo d6 concaptos d6l contrato, sus prec¡os uniterios deberán ser
conc¡liad06 y áutorizádos, praviament6 á su pagó.

22.2 En el supuesto d€ r€tra§os en la erecución de tos trebejos, con r€spsdo at progrema

contractual por causas no imputables al contratisla, la reprogramac¡ón de bs fabajos deberá

formal¡zarse a la brevedad, en los tárminos que se señalan en,,LA LEy,,.

¿¿J En caso de que surjan los supuestos qu€ se establecen en el artículo 45 de ,LA LEy". deb€rá

formal¡zarse med¡ante el convenio conespondiente.

224 En caso de que el Licitante pretenda ofrecer algún desúento adic¡onal a su propuesta. e$e
deberá ser refle.iado en los análisis d6 precios un¡tarios, Catalogo de conceptos y demás
información proporc¡onada por el Lic¡tanre. por lo que no se tomara en cuenta ningún

descuento de últ¡ma hora que no eslé indu¡do en los documentos antes mencionados.

lnvar¡ablemente, los análisis de prec¡os un¡tarios dsberán ¡ncluir todos y cada uno de los

cargos establecidos en las espec¡ñcaciones correspondientes. por lo antef¡or, s¡ en el

anál¡Eis de uno o varios prec¡os unitErio8 ds 18 propos¡oión ganedora sE dsteda una om¡s¡ón

voluntsris 0 ¡nvoluntaria do un csrgo ¡ndicsdo sn le esp€clliceción rasp€c1iv8, ol contrati§t8
§€ obllga a oj3oJtar sl trebaio coffespondisnts al cargo omitido, sin costo psra "lá
coMt§roN",

coMrsróN EsfAfAL DE AGUA pofABr! y AI-CANTASLIADo DÉ NAyAxrr
Av,lñturt.nt ¡ 1.I'O Orlañt.¡ Coloñ|. C.ñtro C.P 63000T.pic, ñ.y.rtt.
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22.6

ATENTAMENTE
DTRECToR GENERAL r¡c u co¡¡rsré¡¡
ESTATAL OE AGUA POTABLE Y

Pera la ¡nterpratación y oJmpllmiento del contreto de obra rospoctivo, asl como para todo

aquEllo quo no esté Expresamente sstipulado en la presente documontac¡ón y en el modelo

do contrato, L8 Sscrotaría do la Honestidad y buena Gobomanza del Estado, está fecultada

páÉ inlerpretarlá; en ceso de sér n€cesiário, 'El LICITAMTE" acepta someters€ a lá

jurisdicción de los Tribunalés Estatales con sede en la Ciudad de Tepic, Nayar¡t. por lo que

deberá renuncjar al fuero que pudiera conesponderle en razón de su domicil¡o, preseñte o

futuro, o cr¡alqu¡er otra causa.

Tép¡c, Nayarit; a 28 de Jul¡o de 2025

ING. EULALIO T

REVI90:

TITULAR DE LA DIR toN

rz Go TATAL

'z-

C ISION ES
D AGUA POTAB LEY

AL

MEZ,

LA coMrsróN AL OE
ALCANfARILLADO

VILA ARRIOLA

EOG/FEDA,/LCA
C. c. p.- Expediente'Esia Hoia forma parte de lntegralde las Bases de

DO
I-ABORO:

TiTULAFI OEL DEFAFiTAMENTO Oe COOAOT¡ACIOi.¡ y
VINCULACIoN ADMINISTRATIVA oE LA coMISIÓN
ESTAÍAL OE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO OEL

CANTARILLA
DE NAYARIE

INFFIAESTRUCTURA DE
AGUA POTABLE Y

OE NAYARIT
ESTAOO OE N IT

é
NTRERAg ALCARAZ

{EA-RF-17-2ttR

coMrsróN ¡starAt oE a6ua po?AlrE y AtCANTAB¡LLAoo o! NAyaRn
Av. lnsur8.otas 1GO Orlehtc, Coloñla Centro c.p 63@0fep¡q Ney.rit.

311213 52181 311213 55 32

14

ALCANTARILLADO DEL ESTADO
NAYARIT.


